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S U M A R I O

Presidencia d e  la Junio Técn ica  
del Estado

Orden.—Dictando normas para el es* 
tampilíado de billetes pertenecien
tes a personas adictas al Movimien
to Nacional procedentes del campo 
enemigo.

Orden.—Disponiendo que, durante el 
segundo trimestre del año actual, se 
apliquen, en orden a la Patente de 
Circulación de automóviles, las nor
mas del Decreto num 154.

Orden.—Dictando normas para la re
glamentación del Comercio de pi
miento molido.

Orden.—Normas para la recepción de 
fibra de coco importada o que se 
importe.

Orden.—Reponiendo en sus cargos a 
los Maestros de la provincia de 
Pontevedra que se mencionan. 

Orden.—Idem Idem al Maestro don 
Braulio Hernando.

Orden.—Trasladando a la plantilla de 
, la inspección de primera enseñanza 

de León al Inspector D. Tomás Rf- 
vas Jiménez, al que se inhabilita 
para desempeñar cargos directivos. 

Orden.—Reponiendo en su empleo a 
loa Maestros que se relacionan, co
menzando con doña Petra Bermejo 
Fernández.

Orden.-Idem idem con O. Feliciano 
Abad Alonso.

Orden.— Idem Idem con D . Pedro 
Cárdenas Armas,

Gobierno General
Orden. — Separando definitivamente 

del servicio al Guardia de Asalto 
Rodrigo Arias Asensio,

Secretaría de Guerra
Pensiones

Orden.—Reproduce debidamente rec
tificada la Orden sobre pensiones 
inserta en el «Boletín Oficial», nu
mero 261,
Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad

Orden.—Nombra Alféreces honora
rios Auxiliares de Contabilidad, a 
Manuel Moreno Marrodúa y otros.

Ascensos
Orden.—Confiere el empleo de Sar

gentos provisionales a los cabos de 
Infantería Doroteo Juan Fuñida y 
otros,

Orden.—Idem empleo inmediato a los 
Brigadas de Infantería D. José Gon
zález Berberide y otros.

Orden. - Idem ídem a los Brigadas de 
Caballería D. Tomás Beitrán Ruiz 
y otros

Orden.—Idem de Sargento provisional 
8l cabo de Artillería Fernando Gar
cía García.

Orden.—Idem empleo Inmediato a los 
Subtenientes de la Legión D. Anto
nio Santos Lima y otros.

Orden.—Idem idem de Subtenientes a 
los Brigadas de la Legión D. Ma
nuel Sánchez Rivera y otro.

Orden.—Idem idem de Brigada a los 
Sargentos de la Legión D, Jesús 
Gómez Trigo y otros.Asimilaciones

Orden.—Deja sin efecto !a asimilación 
de Alférez Médico concedida a don 
Pedro Obrador Beitrán y otro.Bajas

Orden.—Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo 
de guerra, el Capitán de Artillería 
D, Martín Moníagut Batlle.

Destinos.
Orden.—Pasa destinado al Ejército 

del Sur el Teniente Coronel de Es
tado Mayor, retirado, D. Joaquín 
Olivares Bell.

Orden. -Idem a 1os Cuerpos y Unida
des que indica el Jefe y Oficiales de 
Infantería D. Teófilo Hernández Pé
rez y otros.

Orden.—Idem a los Cuadros eventua
les que indica a los Jefes y Oficia
les de Infantería D. Rafael Arjona 
Monsó y otros.

Orden —Idem aí Batallón de Caza
dores de Melilla, número 3, el Alfé
rez provisional de Infantería D. José 
Ramos García.

Orden.—Idem a disposición del Exce
lentísimo Sr General Jefe del octa
vo Cuerpo de Ejército el Suboficial 
y Brigadas de Infantería que rela
ciona.

Orden.—Idem al 5.° Cuerpo de Ejér
cito el Teniente de Caballería don 
Francisco Fuertes Martín.Orden,—Idem a la Mehal-la de Metí-

Ha el Sargento de Caballería don 
Luis Martínez Pérez,

Orden.—Que los Jefes* retirados, de 
Ingenieros, D. Federico Torrente 
Villacampa. y otros, pasen a los des
tinos que -.señala.

Orden.—Destinando a la Comandan
cia General de ingenieros al Coro
nel de Ingenieros, retirado, D. To
más Ortiz de So i orza no.

Orden.—idem ai Batallón de Zapado
res número 2, al Capitán de Ingenie
ros D Carlos Lemus Martín.

Orden.—Que ios Oficiales de Inge
nieros D, Manuel Prieto Moreno 
Pardo y otros pasen a los destinos 
que señala.

Orden.—Deja sin efecto el destino a. 
7.° Cuerpo de Ejército, publicado enl 
Orden de 23 de junio último («Bole - 
fin Oficial», número 248) al Capitán, 
retirado de Intendencia, D, Ricardo 
Jorge Pardo.

Orden.—Destinando, en concepto de 
agregado, a las órdenes del Exce
lentísimo Sr. Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, al Capitán de 
Carabineros D, Eduardo Corvaián.Distintivos

Orden.—Concede el uso del distintivo 
de Fuerzas Regulares indígenas, .al 
Capitán de Caballería D, Fernando 
Moreno Guerrero,

Empleos honoríficos

Orden.—Nombra Alféreces honora
rios de Ingenieros a D. José Rodrí
guez Prieto y otro.

Orden,—Idem idem a D. Angel Ocho- 
forena La-Gasea.

Habilitaciones

Orden.—Habilita para ejercer el em
pleo de Capitán al Teniente de In
fantería D. Santos Revenga Alegría.

Orden —Idem para idem a i). Rafael 
Sánchez Delgado y otro.

M eda lla  de S u frim ien tos p or la  P a tr ia

Orden.-Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria al personal 
que relaciona.

Orden,—Idem idem a los Oficiales de 
la relación que acompaña.

Mejora de haber pasivo

Orden.—Mejorando el haber pasivo 
del Capitán de Infantería, retirado, 
D, Msmucí Ciíenca Lázaro.



Boletín  O fic ia l del Estado.-B urgos 11  de ju lio  de 1937.-N úm ero 264

<mefál*4i»4 <8*3 «om^lementw
Ascensos

Orden,—A«c1ejide a Teniente de Coro-
Elemento de infantería ní Alférez K Pedro Garda Martínez Va befo. Orden,— Idem ídem u los Alféreces de Complemento de Caballería IX Adolfo JIménez-Porra» Martín y otro. 

Orden.—Idem al empleo Inmediato a los Brigadas de Complemento de Caballería que índica la relación que acompaña- 
Orden.—Idem a! ampleo de Alférez de Complemento de Artillería a D. Au« ionio Izquierdo Barrios.
Orden.—ídem al empleo inmediato al Alférez Médico de Complemento de Sanidad Militar» D. Lum Aratnburo y  Pérez hligo.

Pase a otras armas
Orden,—Causa baja en la escala dfj Complemento del Arma de Infantería el Alférez I). Luis Arómburo y Pérez Iñigo y alta en la misma escala de Sanidad Militar ,
Orden.—Idem Idem de Alférez de Complemento de Artillería, J>. José Rodríguez Valdivieso, y alta en la

de Sanidad Militar cosa® Afféres 
■Médico*

U ü íisiiU tm ^n m
O rden .-  Rectifica la Orden de ¡ascenso de 3 de junio pasudo (8. O. mL suero 228) de los Brigadas de Artillería D . Valeriano Parrado M igad  y oíros, en el sentido que expresa.

UG*mpl9H&
Orden.*—Pasa a situación de reemplazo, por enfermo, el Capitán de Intendencia D. Ramón Casaus Arre- sea Rojas,

%m jsra» mia.

Orden,—Promoviendo al empleo do Alférez provisional de Infantería de Marina a D. Lorenzo Arbona Pujadas y otros.

O rden.—Destinando a las órdenes del General Jefe de! Ejército dei Sur, a los Comandantes de Infantería de 
Marina D. José Lobo Rfstori y  
oíros,

JSfom'Si' xm t * lírsa i«mb
Orden, Nombra Auxiliar de los Servidos de- Coinuiiicücioíiea de esta Estado Mayor de la Armada y Jefe de la Estación Radio del mismu, al Coman dan te de Infantería de Marina, I.X Luis Guijarro Alcocer,

R etires
Orden.—-Pasa a situación de retirado, por Inútil, el Auxiliar 2.° de Máqul ñas, D. Florencio Tabeada López,

®e8&e?«mfce»t© de !»e»t>€V pftBftró
O rden.-Seilala el que corresponde al Oficia! 2.° de! Cuerpo de Áxiliares de la Armada, D . Pedro González 

R edo.

A n u n cio s  O f ic ia le s
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de m onedas.
A d m in istrac ión  d e  Justicia

E d ld og  y Requisitorias

Presidencia de la Junta Técnica del Estado
O r d e n e s

Excmos. Sres.: La termina
ción de los plazos y las prórro
gas señalados para el estampilla
do de los billetes del Banco de 
España en el Decreto-Ley de 12 
de noviembre de 1936 y disposi 
d o n e s  complementarias, no ha 
sido obstáculo para que, con 
posterioridad, la Junta Técnica 
de! Estado, basándose en consi
deraciones de equidad, haya re
suelto en sentido favorable gran 
número de peticiones de estam
pillado y hoy de canje de bille
tes, deducidas por quienes no se 
ajustaron estrictamente a !o pre
ceptuado.

Pero con independencia de 
estos casos, existen o íros,—m u
cho más num erosos— en que la 
resolución, también favorable, 
es aconsejada por razones de 
notoria justicia. Tales son, en 
efecto, los de aquellos que, con 
algunos recursos, lograron esca
par de la zona roja después de 
finalizado ei periodo del estam
pillado y a los que no es hum a
nitario privarles, por el pronto, de ios billetes puestos, en qircu-

iación antes del 18 de julio de 
1936 que pudieron traer consigo, 
en espera de ia liberación de la 
plaza de donde proceden, siendo 
además conveniente revalidárse
les, hasta cierta cuantía, median
te trámites acelerados, ya que en 
¡a actualidad, se acumulan las 
instancias en. las Comisiones de 
Hacienda y de Guias con la sub
siguiente dilación y los perjui
cios inherentes a ¡a misma. Por 
eso, se ha de tender, inspirándo
se en las enseñanzas de la expe
riencia, a descentralizar el siste
ma, adoptando, a la vez, ciertas 
normas simpiiíicadoras y de be
nignidad, sin mengua tampoco 
del criterio de unidad que regu
la la materia ni de la? garantías 
básicas seguidas desde un prin
cipio, en defensa del interés pú
blico.

En atención a lo expuesto, 
dispongo ¡o siguiente:

1.° Todas las personas adic
tas al Movimiento Nacional que, 
procedentes de! campo enemigo, 
se presentaren para su entrada 
en nuestro territorio, bien por 
las fronteras o puertos o por ios 
frentes de batalla, con billetes 
sin estampillar, vendrán obliga
dos a declarar y entregar en las 
respectivas oficinas de Aduanas por donde verifiquen su entrada

o ante el Jefe de  Columna con  
rrespondiente, según los casos, 
todos los billetes de que sean 
portadores, en unión de una de
claración jurada y detallada de 
los mismos en que se  haera cons
tar la personal pertenencia y le
gitima posesión de ellos e indi
cación del lugar de donde p ro 
ceden y de una instancia solici
tando el canje, con designación, 
para las notificaciones, del do
micilio y Sucursal del Banco de 
España en la que desean se  v e 
rifique el canje en su caso.

Los que no cumplan la obliga
ción anteriormente establecida, 
serán considerados y juzgados 
como reos de contrabando, con 
arreglo al Decreto número 80.

2.° Realizadas las correspon
dientes averiguaciones s o b r e  
identificación de los tenedores 
con el Movimiento Salvador de 
España— extremo éste que harán 
constar los interesados bajo su 
firma en la propia declaración— 
las Aduanas o íos Jefes de C o
lumna darán un resguardo de la 
cantidad entregada, deducidas 
doscientas cincuenta pesetas por 
persona que se  permitirá ¡leve 
consigo cada interesado, facili
tándose, para ello, una guía o 
autorización, según los casos, para su canje por nuevos bille-
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es en la Sucursal del Banco de 
España que elfos designen» de
biendo hacer constar nombres y 
apellidos de ios interesados» la 
clase y número de los billetes, 
el plazo de validez, que sera de 
cinco días» y la Sucursal del Ban
co de España elegida, procuran
do adoptar las debidas precau
ciones en evitación de fraudes.

8.° Solo podrán ser objeto de 
canje los billetes de Banco de 
España puestos en circulación 
con anterioridad a! 18 de julio 
de 1936, y los que sean entrega
dos como consecuencia de! mis
mo, no podrán salir del territo
rio nacional liberado.

4.° Las cantidades deposita
dles por los interesados y no en 
tregadas a los mismos, serán re
mitidas en unión, de la respec
tiva documentación y con la de
bida separación, a la Sucursal 
del Banco de España de la ca
pital de provincia más próxi
ma, custodiándoles debidamente 
mientras tanto.

5.° El Director de  la Sucur
sal del Banco de España, sepa
rará las instancias, las cuales 
serán debidamente examinadas 
y resueltas, dentro de! plazo de 
ocho dias, por las jun tas  que 
figuran constituidas en las res
pectivas provincias, con arreglo 
al artículo primero, regla segun
da del Decreto 106 de la Junta 
de Defensa Nacional, de cuya 
Junta, y para  los efectos de esta 
Orden exclusivamente, formará 
parte también el expresado Di
rector.

Una vez resueltas las solicitu
des, ia Sucursal de! Banco de 
España notificará la resolución 
ai interesado al domicilio seña
lado por el mismo en su solici
tud, y dará orden, a la Sucursal 
por él designada, para que se 
verifique el canje. 
v 6.° La cantidad máxima que 
se autoriza para canjear, inclui
da en ella las doscientas cincuen
ta pesetas a que se refiere el nú
mero segundo de esta Orden, 
será la de treinta mil pesetas 
por persona, y lo que de ello 
exceda, quedará depositado en 
el Banco de España' hasta la li
beración del territorio de donde 
proceda el interesado.

La Junta Calificadora que se  
establece en el número quinto de

la presente disposición, podrá 
pedir la práctica de cuantas dili
gencias considere necesarias, y, 
los interesados, podrán alegar 
por escrito, ante la misma, lo 
que estimen conveniente.

La resolución se adoptará por 
mayoría y en caso de empate 
será remitido con toda urgencia 
el expediente, con ia explicación 
de ia divergencia y los respecti
vos informes, a la Presidencia de 
la Junta Técnica de! Estado, pa
ra su resolución definitiva.

7." Transcurrido e! plazo se-- 
fialado en la guía o autorización, 
quedará caducada su validez, y  
el tenedor de los billetes que no 
los haya canjeado incurso en el 
delito de contrabando, conforme 
al Decreto número 80 antes ci
tado de fecha 19 de noviembre 
de 1936.

8.° Aquellas personas a quie
nes les haya sido reconocido 
derecho al canje hasta la suma 
de cinco mil pesetas, a virtud de 
Ordenes de esta Presidencia, por 
haber entrado en territorio na
cional con anterioridad a la pu
blicación de este  acuerdo, que
dan autorizados para canjear los 
billetes hasta completar la suma 
de treinta mil pesetas, si el de
pósito constituido alcanza o su
pera la expresada cifra, y siem
pre que ios billetes reúnan los 
requisitos establecidos en el nú
mero tercero de ia presente O r
den,

9.° Tanto los jefes de C o 
lumna, como los Administrado
res de Aduanas, los Directores 
de las Sucursales del Banco de 
España y demás Autoridades, 
vienen obligados a instruir de
bidamente a los interesados que 
se encuentren comprendidos en 
el número primero de esta O r
den, de los derechos que la mis
ma les otorga.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de julio de 
1937.=Francisco G. Jordana.

Sres. Generales Secretario de 
Guerra, jefes de los Ejércitos 
de Operaciones, Presidente de 
¡a Comisión de Hacienda y 
Subgoberr.ador del Banco de 
España.

E xcmo. S r . : Subsistiendo las 
causas determinantes de la pu
blicación del Decreto número 
154, relativo a la Patente de cir
culación de automóviles, proce
de aplicar, durante el segundo 
semestre del ano actual, ¡as nor
mas en aquél contenidas, sin 
otra modificación que ia obliga
da por e! transcurso del tiempo, 
de sustituir ia fecha de 31 de di
ciembre de 1.936, aceptada para 
e! disfrute, en determinados ca
sos, de la excepción fiscal, por 
la de 30 de junio pasado.

Y por Idéntica razón continua
rán en vigor las prescripciones 
de la Orden circular de 31 de 
marzo último, Inserta en el Bo
letín  O fic ia l  del Estado, de 2  de 
abril siguiente.

En su virtud dispongo:
1.° Serán de aplicación en el 

segundo semestre de! año en 
curso, en orden a ia Patente de 
circulación de automóviles, los 
artículos í.° y 3 .a y párrafo ini
cial del 2.° del Decreto número 
154, sin otra salvedad que la de 
entenderse sustituida la fecha 
de 31 de diciembre de 1936, que 
figura en el invocado artículo' 
primero, por la de 30 de junio 
de 1937, y 

2 °  Seguirá aplicándose asi
mismo en dicho periodo la Or
den circular de esta Presidencia 
de 31 de marzo del corriente año.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de julio de 1937. 
—Francisco O. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo .  Sr.: Siendo necesaria, 
la reglamentación del Comercio 
del pimiento molido y mientras 
no se constituya el Organismo 
regulador del mismo, conviene 
delegar en el Gremio Oficial de 
Exportadores de Pimiento Moli
do, creado por Orden de 15 de 
diciembre de 1936 aquellas fa
cultades que aseguren la pureza, 
asi como la agremiación de to
dos los interesados en la fabri
cación, vertía y exportación de 
este producto,

En su virtud y a propuesta de 
la Comisión de Industria, C o 
mercio y Abastos, dispongo:

1 °  El Gremio Oficia! de Ex-
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portadores de Pimiento Molido 
de España, queda integrado por 
exportadores, fabricantes y ven
dedores de pimentón.

2.° Son funciones del Gre
mio Offclsí de Exportadores, fa
bricantes y vendedores las si
guientes:

a) Vigiiar por todos ios me
dios a su alcance la pureza de! 
artículo, evitando fraudes, mixti
ficaciones y adulteraciones aun
que no fueran nocivos a la salud.

b) Proponer a los Poderes 
públicos aquellas medidas que 
estime convenientes para la me
jora y desarrollo de la industria.

¿) Estimular el mejoramiento 
del producto con premios y otras 
ventajas, de acuerdo con el In
geniero Agrónomo Provincia!, 
Vocal nato de la junta de G o
bierno del Gremio, al objeto de 
interesar a los cultivadores.

d) Realizar la propaganda ge
nérica del producto en España y 
en el extranjero.

e) Llevar a efecto la expan
sión comercia!, intensificando la 
exportación y procurando la con
quista de nuevos mercados.

f) Representar a la industria 
pimentonera en sus relaciones 
con el Estado, las Corporaciones 
públicas y los particulares.

g) Suministrar a la Adminis
tración todos los datos e infor
mes que solicite, debiendo ser 
oido el Gremio al menos que ra
zones justificadas aconsejen lo 
contrario, en cuanto se reliera a 
la negociación de tratados en 
que esté interesada la industria 
pimentonera, y en lo que ataña 
a la adopción de medidas rela
cionadas directamente con esta 
rama de la economía nacional.,

h) El Gremio y su servicio 
de inspección, serán encargados 
de exigir el cumplimiento de 
cuantas disposiciones emanen 
de! Gobierno, relacionadas con 
la producción, venta, circulación 
y exportaciones del pimiento.

i) Además de la acción ad 
ministrativa sancíonadora. podrá 
el Gremio Oficial o jem iar las 
acciones civiles y criminales que 
procedan contra los falsificado
res o adulteradores de pimentón 
y contra los que hagan uso de 
falsas denominaciones de origen.

3 " Para evitar las expedicio
nes clandestinas, los Jefes de Es

taciones de las zonas producto
ras de pimentón, las Aduanas, 
vigilantes de carreteras, Carabi
neros y ¡as Autoridades en ge
neral, no permitirán facturacio
nes, embarques, ni circulación 
sin ia correspondiente gula, e x 
tendida por el Gremio Oficial, 
que estará autorizada con ia fir
ma de! Presidente y Secretario 
del mismo.

4.° Para el exacto cumpli
miento de cuanto se dispone en 
la presente Orden, el Gremio 
organizará un servicio d e.ins
pección y vigilancia tan amplio 
como preciso fuere, para evi
tar adulteraciones y operaciones 
clandestinas.

5.° Para determinar si las 
partidas de pimentón adulterado 
que pudieran encontrarse en po
der de los exportadores o fabri
cantes han sido mixtificadas por 
éstos, o por ios transformado
res, el Gremio establece un ser
vicio de comprobación de pure
zas, a base de tres muestras de 
la compra efectuada en el mer
cado libre, o en la lonja de con
trataciones, molinos, depósitos y 
almacenes, de la cantidad de un 
kilo cada una De ellas, una será 
entregada ai interesado, y las 
otras dos a la junta de Gobierno 
para que sea transmitida, una al 
análisis del Laboratorio Agrícola 
Oficial que la Superioridad de
termine y otra ai interesado: 
caso de que al análisis resul
tante no diera su conformidad 
el agremiado, será remitida la 
muestra que resta en poder de la 
Junta de Gobierno al dictamen 
inapelable del análisis que prac
tique la Estación Central Agro
nómica, o el Laboratorio Oficial 
que haga sus veces.

6.° Los Inspectores de G re
mio encargados del servicio de 
pureza de la mercancía y de ia 
legalidad de ¡as operaciones, se
rán funcionarios retribuidos por 
dicha Entidad y nombrados por 
la misma. Son ¡nspectoresjiatos, 
el Presidente de dicho Gremio 
Oficial, el Ingeniero Agrónomo, 
Vocal nato del Gremio según el 
Decreto de 2 de julio de 1935 y 
el Secretario.

7.° La mixtificación, adulte 
ración o clandestinidad, llevará 
aparejada la incautación de las 
mercancías, siempre que se trate

por el Inspector que haga el des
cubrimiento y formación de ex 
pediente para que e! Gremio 
juzgue con toda urgencia el caso 
después de oír ai expedientado, 
pudiendo absolverlo o imponerle 
la sanción correspondiente.

También serán funciones de 
los Inspectores ia persecución 
de las expediciones clandesti
nas por ferrocarril y carreteras y 
de las falsas marcas o denomi
naciones.

Los Inspectores del Gremio 
serán considerados como Agen- 
íes de la Autoridad en e! ejerci
cio de sus funciones, podiendo 
redamar el auxilio de las Auto
ridades de diversos órdenes 
cuando lo precisen para el des
empeño de su cometido.

8." Los bultos de pimentón, 
para su salida de las zonas e x 
portadoras, han de ser necesa
riamente marcados y precinta
dos por el expedidor, indicando 
marcas, denominaciones, si es 
pimentón seco o aceitado, dul
ce, oca! o picante, razón social 
y residencia del exportador.

9.° El Gremio cuidará de la 
propaganda genérica del produc
to, tanto en España como en el 
extranjero, a fin de procurar su 
mayor difusión, a cuyo objeto 
utilizará los órganos de publici
dad de mayor circulación en los 
distintos países; concurrirá a las 
exposiciones internacionales a 
las que sea invitada nuestra Na 
ción; realizará informaciones de 
la máxima extensión, gestiones 
de introducción, y en general, 
cuantos medios tengan a su al
cance, según las disponibilida
des económicas de la Entidad, 
procurando la apertura de nue
vos mercados, los que con el 
auxilio de los Agentes Diplomá
ticos, de nuestro país, acredita
dos en el extranjero, colabora
rán a ¡a máxima expansión co
mercial del producto. '

10. Las partidas de pimen
tón adulterado que sean descu
biertas en territorio nacional, se
rán inutilizadas, imponiéndose 
además las multas a que haya 
lugar; cuando se trate de adul
teraciones llevadas a cabo de
liberadamente por un exportador 
o fabricante, además de la inuti
lización de las partidas, se im
pondrá por el Gremio una multa
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de 1.000 pesetas por !a primera 
falta, de 1.000 a 5.000 pesetas 
por Ja segunda, y en caso de 
nueva reincidencia, propondrá 
su expulsión al Excelentísimo 
Sr. Presidente de la Comisión 
de industria, Comercio y Abas
tos.

11. El Gremio se incautará 
de las expediciones clandestinas 
y las enajenará en pública su
basta.

12. Todo exportador que re
husé el pago de las militas es
pecificadas e» esta < hilen r-erá 
privado temporalmente eu el 
ejercicio de la industria por un 
plazo inferior a un año, por la 
primera vez y en caso de reinci
dencia se propondrá su expulsión 
de! Gremio a! Excmo. Sr. Pre
sidente de la Comisión de indus
tria, Comercio y Abastos.

13. Contra los acuerdos de! 
Gremio cabe recurso de alzada 
ante la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos dei Estado 
Español.

Artículo adicional. Para los 
efectos del cumplimiento de esta 
orden se entenderá por «pimien
to seco molido, pimiento moli
do» o simplemente «pimentón», 
el producto constituido exclu
sivamente por el fruto seco pul
verizado de pimiento rojo, con 
las proporciones máximas que 
determina la Ley, y con el nom
bre de «pimiento aceitado», se 
designará a la mezcla de pimen
tón molido con aceite puro de 
oliva, sin que pueda exceder el 
peso de este último del 10 por 
100 del peso de pimiento seco.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de julio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Industria, Comercio y Abas
tos.

Excmo, S r.: Ante las necesi
dades de capadlos para la ex- 
tracíón de aceite de ía próxima 
campaña, dispongo:

L° La Delegación de Indus
tria dê  Sevilla hará la recepción 
de la fibra de coco importada y 
que se importe y solicitará men
sualmente ¡a importación conve
niente según las necesidades, en 
is forma que indica -la Orden

núm. 91 del Boletín Oficial del
Estado.

2.° La referida Delegación, 
previas las oportunas visitas de 
Inspección, informará a la Comi
sión de Industria, Comercio y 
Abastos sobre la conveniencia 
do reducir o suspender totalmen
te la importación de fibra de co
co, a medida que se vaya dispo 
niendo de esparto en la zona na
cional.

3.°. Distribuirá la fibra entre 
los fabricantes, quedando los 
capachos «i disposición de la 
misma Delegación. Fijara el pre
cio de venta, de acuerdo con to
dos los fabricantes, tanto de la 
fibra decoco, como de capachos, 
de modo que ios precios a que 
resulten sean similares a los de 
la última campaña.

4.° Hará la inspección de la 
fabricación y distribuirá los ca
pachos entre los olivareros en la 
medida de sus necesidades.

5.° Para la mayor eficacia en 
la distribución de los capachos 
así como para la rapidez nece
saria en todos los trámites que 
se originen por la presente O r
den, colaborarán con la Delega
ción de Industria de Sevilla, las 
Delegaciones Agrícolas y los 
Ayuntamientos, cuidando princi
palmente de verificar la exacti
tud de los datos que se suminis
tren y evitar toda duplicidad de 
actuación.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de julio de 1937. 
^F rancisco  G, Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Industria,Comercioy Abas
tos.

Excmo. Sr.: Vistos los expe 
dientes de que se hará mérito, y 
teniendo en cuenta el informe de 
la Comisión depuradora corres
pondiente, a propuesta de la de 
Cultura y Enseñanza, he venido 
en resolver que ios Maestros 
D. jesús Garrido Alvarez, de Zu
mas (Villagarcía); D. Segundo 
Eiras Abad, de San Mateo (Puen
teáreas), y D. Fermín Blanco Al
fada, de Ventoseia (Redondela), 
los tres de la provincia de Pon
tevedra y actualmente suspen
sos de empleo y sueldo, sean 
repuestos en sus cargos, con 
pérdida de. Sos haberes que de*

jaron de percibir y trasladados a 
Escuelas de la provincia de Pa
lencia, quedando inhabilitados 
para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza.

Dios guardo a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de julio de 1937. 
“ Francisco G. jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente de depuración seguido a 
B. Braulio Hernando Herrero, 
Maestro del Grupo escolar de! 
Padre Manjón, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que en 
el mismo concurren y el parecer 
de la Comisión depuradora, a 
propuesta de la de Cultura y En
señanza, vengo en resolver que 
dicho Maestro sea repuesto en 
su cargo, con pérdida de los ha
beres que dejó de percibir y tras
ladado a una Escuela de la pro
vincia de censo análogo a la que 
sirvió antes que la que actual
mente desempeña,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de julio de 1937. 
—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Tomás Ri
vas Jiménez, Inspector-jefe de 
Primera Enseñanza de San Se
bastián, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y or
denes de 10 de! mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, dispongo:

El traslado del Sr. Rivas Jimé
nez a la plantilla de; la Inspección 
de León e inhabilitarle para car
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de En
señanza.

Dios guarde a V. E . , muchos 
años. Burgos 9 de julio de 1937. 
—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo, Sr,; Vistos los expe
dientes de depuración seguidos
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por Jas Comisiones provinciales 
y a  propuesta de ia Comisión de 
Cuitara y Enseñanza, vengo en 
resolver que ios señores Maes
tros suspensos cíe ernpieo y suel
do que figuran en la relación que 
comienza con D.u Petra Bermejo 
Fernández y termina con doña 
Abilia Sánchez Castro, sean re
puestos en su empleo y traslada
dos a-otra Escueta de la misma 
provincia en que vinieran sir
viendo, con pérdida de los habe
res que dejaron de percibir, e 
inhabilitación para cargos direc
tivos y de confianza.

Dios guarde a V. E, muchos 
anos. Burgos 9 de julio de 1937'. 
— Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

RELACION QUE SE CITA

Petra Bermejo Fernández, Bar
cina de los Montes, Burgos.

María Luisa Fernández Rodrí
guez, Redecilla dei Campo, Bur
gos.

Saturnino García Porras, So- 
fresgudo, Burgos. •

Bernardino Jiménez Jiménez, 
Quintanavides, Burgos.

Cristina Montes Diez, Panza 
del Condado de Treviño, Bur
gos.

Victorino Oriiz Robledo, M e
dina de Pomar, Burgos.

julita Tejada Sedaño, San 
Juan de Ortega, Burgos.

Celedonio Badiilo Saenz, j a 
bera, Logroño.

Marcelino Jo sé  Bermejo Ro
bredo, El Redal, Logroño.

Bernardo García Sanz, Fon - 
zaleche, Logroño.

Jo sé  Laeruz Calahorra, Bar- 
gañón, Logroño.

David Mayor Olmedo, Ceni
cero, Logroño.

Francisca Palacios Ríos, j a 
bera, Logroño.

Abelardo Rodríguez Solones, 
Auguiano, Logroño.

Antonio Romero Aduna, San- 
durde de Rioja, Logroño.

Francisco Aguila Rodriga 02% 
Oitaven - Forn&jos, Pontevedra.

Santiago BarreRo Paradelas, 
Meada, Pontevedra.

Antonio Barreiro Veloy, C a
ta b a , Pontevedra.

Manueí Caramés Durán, San 
Andrés ae César Caldas de Re
y es, Pontevedra.

Manuel Carrera Gómez, Píten
te de Corito, Pontevedra.

Sergio Conde Lafuenté, Pára
nos Covelo, Pontevedra.

José Corbacho Cosías, San 
Miguel-Ei Rosal, Pontevedra.

 ̂ Sey orino Fií guerra Argibay, 
San Clemente Caídas, Ponteve
dra.

M.a Benito Gallego Vareta, 
Moneija Lalín, Pontevedra.

Elisa García Argindey, T a
beada de. Siileda-Lalín, Ponte-
vedia.

Matilde González Penas, Mon- 
dariz, Pontevedra.

Antonio Martínez Acuña, Lou- 
redos M os, Pontevedra.

José Muiños Nogueira, Lala- 
ma, Pontevedra..

Benito Otero Otero, Sixto Do* 
zón Lalín, Pontevedra.

jo sé T o u z a  Fernández, Puente 
Grádelas, Pontevedra.

Manuel Tobio Cernadas, Cha
pa Silieda Lalín, Pontevedra.

Juan Vidal Martínez, Santa 
María Caldas, Pontevedra.

jesú s VilariñoMouriño, G oyas 
Lalín, Pontevedra,

Abilia Sánchez Castro, Pala
cios de Campos, Valladolid.

Excrmo. S r .: Vistos los expe
dientes de depuración de que se 
hará mérito, teniendo en cuenta 
ios informes de las Comisiones 
depuradoras repectivas, y a pro
puesta de la de Cultura y Ense
ñanza, vengo en resolver que 
ios M aestros provisionalmente 
suspensos de empleo y sueldo 
que figuran en la relación que se 
inserta al pie y que. comienza 
con D. Feliciano Abad Alonso, 
y termina con D. Basilio Sanz 
González, sean repuestos eri 
sus cargos con la pérdida de ha
beres que dejaron de percibir, 
que en eila se expresa.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de julio de 1937. 
— Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
# $ «

RELACION Qim SE CITA

Con pérdida ds los haberes corres» 
pondisntes a ¿os seis primeros meses 

de ía suspensión
Feliciano Abad Alonso, Na* 

valtnora! de ia Mata, Cáceres.

Fausto García Gómez, Naval- 
niorai de la Mata, C áceres.

Narcisa Alvarez Ramos, Gru
po Manjón, Valladolid.

Eulalia de Diego Alvarez, V i- 
Halón, Valladolid.

Pedro Hidalgo Redondo, Gru
po Manjón, Valladolid.

Victorino M arcos González, 
Viüaión,. Valladolid.

Jo sé  Rojo López, Grupo G on
zalo de Córdoba.

Laureana 'Tejero A vellana, 
Gomeznarro, Valiadolid,
Con pérdida del total de los habere9 

no percibidos
Jo sé  Montans Rubial, Rebon* 

Morana, Pontevedra.
Teófilo Cristóbal Franco, Gru

po Manjón, Valladolid.
Victoriano Díaz Díaz, M onte

ra ay or, Pontevcdra.
Aquilino Fernández Repeso, 

Vinel de Arriba, Valladolid.
Eladio Lerma Aguillas, C as- 

troponte de Valderaduey, Valla- 
dotid.

Félix M. Rodríguez Villar, Vi- 
llaco de Esgueva, Valladolid.

Basilio Sanz González, S i
mancas, Valladolid.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que, figuran en la rela
ción que se inserta a! pie y que 
comienza con D. Pedro Cárde
nas Armas y termina con doña 
Amparo Selsdedos Martínez, de 
acuerdo con las Comisiones pro
vinciales respectivas, y a pro
puesta de la de Cultura y Ense
ñanza, vengo en resolver que 
dichos Maestros sean repuestos 
en sus cargos, abonándoseles 
los haberes que dejaron de per
cibir.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 9 de julio de 1937. 
— Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cuitura y Enseñanza.

«ELACION QUE SE CITA

D. Pedro Cárdenas Armas, 
Estallo, Logroño.

D. Emilio Báscones Sánchez, 
Casíronuño, Valiadolid.

D. Marino Martin Bermejo, 
Castronuño, VaiSadotid.

D .a Amparo Seísdedos M artí
nez, Grupo Castelar, Valiadolid.
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G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Visto el expediente instruido 

al Guardia de Asado de ¡a plan
tilla de Cáceres D. Rodrigo 
Arias Asensio, para depurar su 
actuación en e! glorioso Movi
miento Nacional,

Resultando de las declaracio
nes aportadas probadas las cau
sas que motivaron dicho expe
diente y que en su tramitación se 
han observado los requisitos le
gales y practicado las pruebas 
testifical y documental perti
nentes,

De conformidad con lo pro- 
ucsío por ei instructor y Jefe 
uperior de Policía, y con arre

glo ai Decreto número 108 de la 
Junta de Defensa Nacional, en 
relación coní el Decreto-Ley de 5 
de diciembre último, he acorda
do la separación y baja definitiva 
en el Cuerpo de Asalto y Esca
lafón de! Guardia de referencia.

Valladolid 9 de julio de 1937. 
<=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Pensiones

Por haber sufrido error de im
prenta la orden de 8 del corrien
te, inserta en el Boletín O ficial 
d e l  Estado, núm ero 261, se  re
produce debidam ente rectificada 
en la siguiente forma:

«Las Autoridades Militares en 
el momento en que hicieren a 
ellas su presentación cualquier 
militar o marino procedente de 
zona no ocupada, y que como 
comprendidos en los apartados 
B) y C) del articulo 2.° y en los 
a) y b) del artículo 3.° de! De
creto número 92 (B. O. del E. 
número 51), pudieran encontrar
se sus familiares disfrutando la 
pensión correspondiente, lo pon
drán en conocimiento de esta 
Secretaría de Guerra, con la ma
yor urgencia, al objeto de que 
sean cursadas las órdenes opor
tunas, para el cese en el percibo 
de las pensiones alimenticias que 
"vinieren disfrutando.

Dichas pensiones no deberán 
ser reintegradas, si a! causante 
no le fueren abonados ¡os suel
dos o haberes pasivos devenga
dos durante su desaparición, y 
sí por disposiciones posteriores 
le dieren derecho ai percibo de 
dichos sueldos o haberes, de és
tos le serán descontadas las 
cantidades satisfechas a sus 
causahabientes en concepto de 
pensión alimenticia, para ser 
reintegradas a! Estado.

Burgos 8 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.
Alféreces honor a rios Auxilia

res de Contabilidad

Corno comprendidos en lo dis
puesto en la Orden de 26 d- ■ m- 
yo último (B. O. uúmt t© S l‘3 , 
se nombran Alféreces ii nofi- 
rios Auxiliares de Contabilidad, 
por el tiempo que dure la actual 
campana, ai personal que a con
tinuación se detalla, quedando 
destinados en los mismos Cuer
pos de procedeucia.
Al Grupo de Intendencia del Vil 

Cuerpo de Ejército:
Soldado 2.°, Manuel Moreno 

Marrodan.
Idem Francisco Hurtado H o- 

var.
Idem Manuel Vázquez d e 

Parga.
A la Agrupación de Artillería de

Ceuta:
Artillero 2.° Tomás Borrego 

Calderón,
Idem Francisco Núñez del 

Castro.
Idem Alfredo Sánchez Mateos

Al Batallón de Voluntarios de 
Toledo número 1:

Cabo, Emiliano Perrero G ar
cía.

Idem Gabriel Angel Barroso 
Aguado.

Idem  Miguel Plaza Recio.
Al Batailón de Zapadores de Ma

rruecos:
Soldado 2.° Miguel Martínez 

Guardia.
Idem Antonio Matías Vega. 
Idem Antonio Ruciero Silva.

Al Batallón Cazadores San Fer
nando número I :

Soldado, José Fernández de 
la Pradilla.

Idem Manuel Pérez Vázquez, 
ídem Julián Sánchez Duarte. 

Al Batallón de Transmisiones
de Marruecos:

Soldado I,° Antolín Crespo 
Ramírez.

Idem 2.° juán Gorrechategui 
Tabeada.

Idem José del Amo Fresno.
Al Batallón de Cazadores de 

Ceuta número 7:
Soldado, Antonio Mercado 

Hidalgo.
ídem Angel Fernández Gon

zález
Idem Mariano Pérez Sáez. 
Burgos 9 de julio de 1937. 

--El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A s c e n s o s
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende a! empleo 
de Sargentos provisionales, a 
los Cabos de Infantería que fi
guran en la siguiente relación:

Regimiento Infantería Toledo 
número 26:

Doroteo Juan Fontela.
Nazarío Tejedor Fuentes. 
Ricardo Rodríguez Marqués. 
Elíseo Domínguez Aivarez. 
Domingo Casanova López. 
Argimiro Bermejo Fereras. 
Gregorio Núñez de la Iglesia. 
Feliciano Migueiañez Gil.
Tomás Rodríguez Vara.
Alfonso Nieto Delgado.
Juan Andrés Ratón.
Valentín Román Delgado. 
Francisco López Pérez. 
Justiniano Nuevo Nuevo.
Julián Castaño Niñuel.
Tomás Prieto Santos.
Tomás Vega Zurrón.
Rafael Marinero Arenal.
Matías Fudetes Argüello. 
Francisco Martin Cantos. 
Euiiquiano de la Cal Santos. 
Laureano Mateos Corbos. 
Matías Escudero Santos.

Regimiento infantería La Vic
toria núm. 28:

Juan Agustín Garduño.
Florencio Domínguez Vicente.

Burgos 8 de julio de 1937.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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Como ampliación a la Grífen 
<Se 30 (le abrí! último, se runfie- 
re <• n!}>)c<i süpí'í ior ¡¡¡mediato 
y ios B¡ liadas del Anua de in
fantería qu<- fieman en la s i
guiente reine i-'1'a, colocándose 
ios que se señaían, en el escala
fón, en los puestos qtle se indi
can:

D. losé González Bcrberide, 
delante deÁngel K’uiz de Angulo, 
primero de la relación de aseen- 
sos de! 30 de abríí último 

D. José Cióme/. Víctima, inme
diatamente a continuación de 
Joaquín Pisarro Gorda.,

D. Mateo Bustos Elvira, ¡de 
José Gómez Viedma- 

D. Ciríaco fíanos Ruíz, 
de Rafael Anta Zorita- 

D. Miguel Saíafrands dd  So
lar, de Aquilino Cué Gómez,

D. Arman,do Soto Gallardo, 
de Miguel Rasa Prieta.

D. Fortunato Andrés Alonso, 
de Francisco Duque Alonso.

tX Tomas Merino López, de 
Joaquín Herrero Gómez.

D, Pascual Alejandro García, 
de Marcial Frico Pérez.

D. Antonio García Márquez. 
D. Antonio Oleza Sánchez.
D. jesús MaHasU-gul (tastillo, 
D. Francisco Aijóu Alvanez.
D. Amadeo Inclrtn G ’irín.
D, Juan Broncano Rollón.
D. Modesto Lelra Baiaguer.
D .Jo sé  Puga Sánchez.
D. Isaac Amigo Salgado.
D. Eustaquio Toja! Dancausa, 
D. Celestino Escobar Már

quez.
D. jo sé  Gaitero Xendra.
D. Eugenio Giménez García. 
D. Fernando Acebedo Carre

tero.
D. Blas GónrG? Cardar.
D, Rafael Hernández. Pérez. 
D. Jo sé  Riño Cudino,
D. jo sé  Baez Martínez. 
Burgos 0 de ¡uHo de 1937. 

« E l  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

En cumplimiento de ¡a Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se confiere 
el empico inmediato, en promo
ción extraordinaria de ascensos 
por antigüedad, disfrutando en 
sus nuevos empleos la de 18 de 
marzo próximo pasado, a los 
Brigada# dd  Arma de Caballe

ría que figuran en la siguiente 
r'^hieMn:

D. Tomás Beltrán Ruiz, de 
a dispos ición del Bxcmo. Sr. Ge
neral Jefe. Super ior  accidental de 
las Fuerzas Militares dé Marrue
cos,

D. Antonio López Escalada, 
de las Fuerzas Aéreas de Ma
rruecos.

D. Enrique Contreras Soto, 
de la Milicia Nacional de F. E. T. 
y de las j .  O. N. S .

D. Francisco Salgado Blanco, 
de a la disposición de! Exenten 
tisimo Sr.- General jefe Superior 
accidental de las Fuerzas «Milita
res de Marruecos.

D. Olegario Domingo Abad, 
dei Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache número 4.

D. jesús del Campo Palacios, 
de! Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucemas nú
mero 5.

D. Antonio Medina García, 
del Orup'íi de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache número 4.

Burgos 9 de julio de 1937. 
« E l  General Secretario, Ger
mán Gil Yusle.

Por resolución de S ,  E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a Sargento 
provisional al Cabo de Artillería 
Fernando García García, del 
Grupo de Información número 3.

Burgos 9 de julio de 1937.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta dei Excelentísi
mo Sr. Genera! Jefe del Ejército 
del Centro, se concede el ascen
so a! empleo inmediato, en pro
puesta reglamentaria por anti
güedad, disfrutando en su ««evo 
empleo la de M de junio último, 

1 a f og Subtenientes (le la Legión 
que a continuación se relacionan:

D, Antonio Santos Lima.
D. Antonio Pato Vareía.
D .jo sé  Smoika,
Burgos 9 de julio de 1937. 

« E l  Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta del Exorno. Se
ñor General je fe  deí Ejército dél 
Centro, se concede e! empleo

de Subteniente, por antigüedad, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la de 29 ¡.te junio último, a los 
Brigadas «lo la Legión D. Ma
nuel Sánchez Rivera y D. jo sé  
Esteban Esteranch.

Burgos 8 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Otí Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe dei Ejército 
del Centro, se concede el em
pleo de Brigada por antigüedad, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la de 29 de junio último, a los 
Sargentos de la Legión que a 
continuación se relacionan:

D. Jesús Gómez Trigo.
D. Casimiro Férez Aguado.
D. Alfredo Leal Taboada.
D. Manuel López Quintero.
D. Antonio Morales Berna!,
D. Salvador Anula Ronquillo.
D. Antonio Valiés Pérez.
D. Isidoro Castaños Marcos.
D. Antonio Gómez Quirós.
Burgos 9 de julio de 1937.= 

El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

A s i m i l a c i o n e s

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Comandante Militar 
de Baleares, por hallarse actual
mente licenciados y pertenecer 
a reemplazos no movilizados, 
queda sin efecto la asimilación 
de Alférez Médico concedida a 
propuesta de dicho General, a 
los Médicos civiles y soldados 
del Regimiento de Artillería de 
Mallorca, D. Pedro Obrador Bel- 
trán y D. Antonio Servera Vi
dal, en virtud de Orden de 7 del 
mes próximo pasado (B, O. nú
mero 23 í).

Burgos 9 de julio de 1937 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

B a j a s
De acuerdo con ¡o informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
sa baja en el Ejército el Capitán 
de Artillería D. Martín Monta- 
gud Batile, condenado por un 
Consejo de Guerra a la pena de 
tres años de prisión correccio
nal, con ia accesoria de separa
ción de! servido.

Burgos 9 de judo de 1937.=
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E! Genera! Secretario, Germán 
Gi! Yusíe.

D e s t i n o s
por resolución de S. R. el Ge

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, pasa destinado ai Ejército del Sur el Teniente Corone! de Estado Mayor, retirado, d o n  Joaquín Olivares Bell.

Burgos 9 de julio de 1937.=  
El Genera! Secretario, Germán Gil Yusíe,

Por conveniencia del servido, pasan destinados a los Cuerpos 
y Unidades que se  expresan, el 
jefe y Oficíales de Infantería que 
se relacionan a continuación: 

Comandante, D. Teófilo Her
nández Pérez, .del Cuadro Even
tual del 2.° Cuerpo de Ejército, a la Caja de Recluta de Logroño número 39.Capitán, D. Carlos Alba Na
vas, de! Regimiento Infantería 
de Valladoiid número 20, a la 
2.a Brigada Mixta Legionaria.Alférez Provisional, D. Juan 
de Calonge Comfn, del Batallón 
Montaña Flandes número 5, al Grupo Fuerzas Regulares Indí
genas de Alhucemas número 5.Burgos 10 de julio de 1937.— 
El General Secretario, Germán Gil Yuste,

Por conveniencia del servicio se destinan a los Cuadros Eventuales que se  indican a los j e fes y Oficiales de Infantería que figuran en la siguiente relación, quienes a propuesta de! E xcelentísimo Sr. Alto Comisario de España en Marruecos, por so brantes de plantilla, cesan en las Intervenciones de Marruecos y 
en la situación «Al servicio dei 
protectorado».

A! Cuadro Eventual de la Circunscripción occidental:
Com andante , D. Rafael Afjo- na M onsó.
ídem, D. Luís G ó m ez  Carbó.
Capitán, D. Alfredo Más P érez.
Idem, D. Carlos V á z q u e z  Blanco.
Ai Cuadro Eventual de la Cir

cunscripción oriental:
Comandante, D. Ramótt Cor- íils Riera.

Capitán, D. Francisco Limas de ¡.es,
ídem, D. Francisco Gi! dei 

Real.
■ Ídem, D. José  Ferrer Laver- 

ni.'í.
Ídem, D. Alfonso Rubio Ló- 

pez-Guijarro.
Burgos 9 de julio de 1937. 

— El Genera! Secretario, G e r 
mán Gií Yusíe.

Por conveniencia de! se rv ido , 
pase, destinado a! Batallón de 
Cazadores de Melilla, número 3, 
el Alférez provisional de Infan
tería D. José Ramos Garda, ac
tualmente a disposición de! Ex
celentísimo Sr. General Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos.

Burgos 9 de julio de 1937. 
= E ¡ General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacionales, se  destina a disposición del Exorno. Sr. Genera! Jefe 
del S.° Cuerpo de Ejército, ai Suboficial y Brigadas de Infantería que a continuación se  rela
cionan:

Suboficial, D. Eustasio Pena 
Balza.Brigada, D. Eugenio Caldiano 
Rodríguez, voluntario mutilado.

Idem, D. Francisco Martin Po-vero.Idem, D. Antonio Aguilera.
Burgos 9 de julio de 1937. = E ! Genera! Secretario, G er

mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina al 5.° Cuer
po de Ejército al Teniente de 
Caballería D. Francisco Fuertes M artín .

Burgos 7 de julio de 1937. -  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Alto Comisario de España 
en Marruecos, el Sargento de 
Caballería D. Luis Martínez Pé
rez, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla, nú

mero 2 , pasa destinado a la Me
hal-la de Melilla en la situación 
de «Ai servicio de! Protecto
rado» ,

Burgos 8 de jubo de 1937 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yusíe.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a ios destinos que se de
tallan, los Jefes, retirados, del Arma de Ingenieros que figuran 
en la siguiente relación:

Coronel, D . Federico Torren
te Villacampa, agregado a la 
Comandancia de ingenieros del 
5.° Cuerpo de Ejército.

Teniente Coronel, D. José Ri
vera Juer, de ¡a Comandancia 
de Ingenieros del 6.° Cuerpo de 
Ejército, a la Comisión de Cam
pos de Concentración de prisio
neros.Comandante, D, José de las
Rivas Amorena, a la Comandan
cia de Ingenieros del 6.° Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 9 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacionales, pasa destinado a la 
Comandancia General de Inge
nieros, como vocal delegado pa
ra la Comisión Militar de Incor
poración y Movilización Industria!, el Teniente Coronel de Ingenieros, retirado, D. Tomás Ortiz de S o lórzano, del Cuadro 
Eventual dei 6.° Cuerpo de Ejér
cito.Burgos 7 de julio de 1 9 3 7 .=  El General Secretarlo, Germán 
Gii Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa destinado al Ba
tallón de Zapadores, número 2, 
el Capitán de Ingenieros D. Car
los Lemus y Martín, procedente 
de la jefatura de! Aíre.

Burgos 9 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, pasar, a servir los des-
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tinos que se indican los O ficia
les de Ingenieros que figuran en 
Ifi siguiente relación:
Bufanda de Zapadores Minado

res número 6:
Alférez provisional, D. M a

nuel Prieto Moreno Fardo.
ídem D. Ricardo Beujumea 

He tedia.
Idem D. Carlos el el Río Oribe.
Idem D. Rafael Benjumea r íe -  

redi.n.
Idem D. Francisco Vázquez

Séjirhr;*.
ídem D. Angel Piantalamor 

Revira.
ídem D. Luis M iranda Y á- 

vaio.
ídem D. José Luis Morquecho 

Mar tinez.
ídem 1). Juan de Dios Suaxo 

González.
Grupn Mixto de Zapadores de 

Pamplona:
Teniente de Complemento, D. Roberto Cabanez Vizcaino.
Idem D. Rafael García Jimé

nez.
Alférez de Complemento, don 

Pedro Gira! Aibaullo.
Alférez Provisional, D. C ar

los Arranz Ayuso.
Idem D. Martin Birulés Huga.
Idem D. Francisco Palgueras 

Roca.
Idem D . Antonio Trueba Gó

mez.
Idem D. Angel Acordagoitia 

Ruiz.
Idem D. Jo sé  Aramburu T o 

pete.
ídem D. M anuel Ortiz Segado.
ídem D. Pablo Murillo Por

tillo.
Idem D. Rafael González M a

riscal.
Burgos 9 de julio de 1937. 

— Ei < i en eral Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
queda sin efecto ei destino al 
VII Cuerpo de Ejército publica
do en Orden de 23 de junio últi
mo (3 . O. número 248), del Ca*

Eitán . retirado de Intendencia 
>, Ricardo Jorge Pardo, conti

nuando en el VIH, desempeñan
do el que anterionneiite tenía.

Burgos 9 de julio de 1937. 
= E ¡  General Secretario, Germán Gil Yus te.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor Alto Comisario de España 
en Marruecos queda destinado 
en concepto de agregado a las 
órdenes líe dicha Autoridad el 
Capitán do! Cuerpo de Carabi
neros D. Eduardo Corvalan.

Burgos 9 de julio de 1937. 
“ •ES ..General Secretarlo, G er
mán Gil Vaste.

Distintivos
S e  concede el uso del distinti

vo de Fuerzas Regulares indíge
nas, con la íidicion de una borra 
en oro y cuatro rojas, al Capi
tán de Caballería con destino 
en el Grupo de Regulares Indí
genas de Melilla número 2, don 
Fernando Moreno Guerrero, co
mo comprendido en la condi
ción 5 d de ia Orden Circular de 
26 de noviembre de 1923 (D. ü .  
número 203),

Burgos 9 de. julio de 1937.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté.

Empleos honoríficos
A propuesta del Excmo. S e 

ñor Genera! je f e  del 8 .° Cuerpo 
de Ejército, se  nombran Alfére
ces honorarios del Arma de In
genieros a ios Ayudantes facul
tativos de minas D. Jo sé  Rodrí 
guez Prieto y D, Manuel Arango 
Fernández.

Burgos 9 de julio de 1937. 
= E i  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta de! Excmo. S e 
ñor General je fe  del Ejército del 
Sur, se nombra Alférez hono
rario de Ingenieros, por el tiem
po que dure la actual campaña, 
al Ayudante de Ingenieros don 
Angel Ochotorcna La - G asea, 
que presta sus servicios en el 
Batallón de Zapadores núm. 2.

Burgos 9 de julio de 1937. 
*=E1 Genera! Secretario, G er
mán Oi! Yuste.

Habilitaciones
Á propuesta del Excmo. S e 

ñor General de ia Milicia Nacio
nal, y a  ios fines de! articulo 2.° 
de la Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. número 39), se ha
bilita para ejercer ei empleo de 
Capitán a! Teniente del Arma 
de Infantería D. Santos Revenga Alegría, para el mando de

una Compañía de Requetés de 
Abarzuza.

Burgos 9 de julio de 1937. 
— Ei General Secretario, G er
mán Gis Yusie.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor General je fe  de la Milicia 
Racional y a los fines del artícu
lo 2 ."  de le. Orden de 23 de no
viembre último (B. O. núm. 89), 
se habilita pura ejercer el em
pleo de Capitán y mando de 
Compañía a ios Tenientes del 
Arma de Infantería, retirados, 
D. Rafael Sánchez Delgado y 
D. Julián Rublo Calvo.

Burgos 9 de julio de 1937. 
—■El General Secretarlo, Germán 
Gil Yusíe.

M e d a l l a  d e  s u f r i m i e n t o  
por la Patria

De acuerdo con el Negociado 
de justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de ios 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro; se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con las pensiones 
anexas que se expresan, aí per
sonal que se relaciona a conti
nuación:

Alférez del 17 Tercio de la 
Guardia Civil, D. Juan Valverde 
Castro, herido grave el dia 25 
de julio de Í936, en ocasión de 
intervenir como Brigada en la 
ocupación deAlmonte,invfrtÍendo 
en su curación 209 días. La pen
sión anexa a esta concesión será 
vitaiieia de 20 pesetas mensua
les, que percibirá a partir de 1.° 
de agosto de 1936.

Alférez de Carabineros, don 
Ruperto Vifié Ovejero, herido 
gravísimo e! dia 25 de septiem
bre de 1936, en ocasión de inter
venir como Brigada de la 3 .* 
Bandera de Falange en la ocu
pación de la Campa de la As
censión, Invirtiendo en su cura
ción más de 40 días. La pensión 
anexa a esta concesión será vi
talicia, de 20 pesetas mensuales, 
que percibirá a partir de 1.° de 
octubre de 1936.

Sargento de! Cuerpo de S e 
guridad, D. Constantino Torres 
Saa, herido el dia 5 de agosto 
de 1936, en ocasión de interve
nir en la toma de Santiago Tur,
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Invirtiendo en su curación más 
de 40 días. La pensión anexa 
a esta concesión será vitalicia, 
de 17*50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de L° de sep
tiembre de 1936,

Sargento del Primer Requeié 
de Pamplona, D. Juan Elizalde 
Viscarrét, herido grave el día 80 
de agosto de 1938 en Navafrfa, 
formando parte de la Compañía 
del Capitán Sr, Moscoso, invir
tiendo en su curación más de 
40 días. La pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia, de 17‘50 
pesetas mensuales, que percibi
rá a partir de !.°  de septiembre 
de 1036.

Cabo de! Regimiento de Infan
tería Gerona número 18, Doro
teo Pastor Pérez, herido grave 
ei 22 de septiembre de 1936 en 
la posición de! Manicomio de 
Huesca, invirtiendo en su cura
ción más de 40 días. La pensión 
anexa a esta concesión será vi
talicia, de 12*50 pesetas mensua
les, que percibirá a partir de I .°  
de octubre de 1936.

Soldado del Regimiento de 
Farnesio 10 de Caballería, Víc
tor Zapatero Villar, herido grave 
el día 23 de julio de 1936 en el 
Aito del León, invirtiendo en su 
curación más de 40 días. La 
pensión anexa a esta concesión 
será vitalicia, de 12‘50 pesetas 
mensuales, que percibirá a par
tir de 1.° de agosto de 1936.

Soldado dei Grupo Mixto de 
Zapadores Minadores para la 
División de Caballería y Brigada 
de Montaña Benigno Ortega Ju
lián, herido grave el 25 de febre
ro de 1937 en el sector de Espi
nosa de los Monteros, invirtien
do en su curación más de 40  
días, la pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia de 12*50 
pesetas mensuales,que percibirá 
a partir d e ! .°  de enero de 1937.

Requeté de! Batallón de Mon
taña Sicilia núm. 8, Cruz Erro 
Nuln, herido grave el día 5 de 
septiembre de 1936 en Navafrfa, 
Invirtiendo en su curación más 
de 40 días. La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
12*50 pesetas mensuales que 

ercibirá a partís* de L *  de ocia
re de Í936.

Requeté de la 2 .a Centuria del 
Tercio de Abarzaza, Lucio Ji
ménez Juanena,, herido grave ei

día 30 de julio de 1936 en el 
Frente de Guadarrama, invirtien
do en su curación más de 40 
días. La pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia de 12*50 
pesetas mensuales que percibirá 
a partir de 1.° de agosto de 1938.

Burgos 8 de julio de 1937.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con el Negociado 
de justicia de esta Secretaría 
de Guerra, y previo informe de 
los Servicios de intendencia e 
Intervención de este Centro, se 
concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria a ios Ofi
ciales que se relacionan a conti
nuación, los que disfrutarán ia 
pensión anexa a la misma que a 
cada uno se señala y en las con
diciones que se expresan:

Capitán de Infantería del Re
gimiento de Infantería de San 
Quintín número 25, D. Gilberto 
Villar Pérez, herido grave el día 
25 de julio de 2936 en e! Alto del 
León, en ocasión de ejercer el 
mando, como Teniente, de fuer
zas de su Regimiento, y que 
continúa actualmente en cura
ción. La pensión anexa a esta 
concesión será de 15 pesetas 
diarias desde la fecha en que 
fué herido hasta su alia para el 
servicio, sin que en ningún caso 
pueda exceder su disfrute en 
más de dos años, debiendo per
cibirle en ia forma prevenida en 
ei número 3 de la Orden de esta 
Secretaría de 8 de junio próximo 
pasado, y practicándose, a! ser 
dado de alta una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la indemnización que indepen
dientemente de ésta y por una 
sola vez le corresponde perci
bir, como comprendido en el 
apartado e) del articulo 5.° de la 
Ley de 7  de julio de 1921 (C. L. 
número 273), para ia cual se  
tendrá en cuenta ei derecho 
acreditado por el interesado de 
mejora de la mencionada indem
nización, por ser casado en la 
fecha en que fué herido.

Capitán de infantería del Re
gimiento de Infantería de San 
Quintín número 25, D. Arturo 
Marichalar Sándoval, herido gra
ve el día 1 i de agosto .de Í936 
en ia defensa dei Peñasco de ¡a

Fuente de ia Teja  (Guadarrama), 
en ocasión de ejercer el mando, 
como Teniente, de tuerzas de 
su Regimiento, y que continúa 
actualmente cu curación. La pen
sión anexa a esta concesión será 
de 15 pesetas diarias desde ¡a 
fecha en que fué herido hasta 
su alta para el servicio, sin que 
en ningún caso pueda exceder 
su disfrute en más de dos años, 
debiendo percibirla en ia forma 
prevenida en el número 3 de la 
Orden de esta Secretaría do 8 
de junio próximo pasado, y 
practicándose al ser darlo de 
alta una liquidación completa de 
dicha pensión y de la indemni
zación que independientemente 
de ésta y por una sol;*, vez le 
corresponde percibir, como com
prendido en el apartado e) de! 
artículo 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. número 273) 
para la cual se tendrá en cuenta 
el derecho acreditado por el in
teresado a mejora de la mencio
nada Indemnización, por ser ca
sado en la fecha en que fué he
rido.

Capitán de Infantería de! se
gundo Tercio de la Legión, don 
Alfonso de Mora Requejo, heri
do grave el día 16 de febrero 
último en el Frente dei Jarama, 
en ocasión de ejercer el ruando 
de la 4 .a Bandera del Tercio y 
que continúa actualmente en cu
ración. La pensión anexa a esta 
concesión será de 15 pesetas 
diarias desde la fecha cu (que fué 
herido hasta su alta para el ser
vicio, sin que en ningún caso 
pueda exceder su disfrute de 
dos años, debiendo percibirla en 
la forma prevenida en e! núme
ro 3 de la Orden de esta Secre 
taría de Guerra de 8 de junio 
próximo pasado, y practicándo
se, ai ser dado de alta, una li
quidación completa de dicha 
pensión y de la indemnización 
que, independientemente de ésta 
y por una sola vez, le corres
ponda percibir, como compren
dido en el apartado e) del ar
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. núm. 273).

Alférez- de Infantería del Re
gimiento de Infantería San Quin
tín, nüm. 25, D. Daniel Apllanez 
Albaina, herido grave e! dia 13 
de noviembre de 193‘3; ei; el 
Frente de Guadarrama, en oca*
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sión de ejercer el ¡ando de 
fuerzas de su Regimiento como 
tal Alférez, y que coeíinüa ac
tualmente en curación La pen
sión anexa a esta concesión será 
de 15 pesetas diarias desde la 
fecha en que íué herido hasta su 
alta para el servicio, sin que en 
ningún caso pueda exceder su 
disfrute en más de dos años, 
debiendo percibirla en la forma 
prevenida en el número 3 de la 
Orden de esta Secretaría ,de 8 
de junio próximo pasado, y prac
ticándose, a* sor dado do alia, 
una liquidación completa de di
cha pensión y de la indemniza
ción que, independientemente 
de ésta y por una sola vez, !e 
corresponda percibir, como com
prendido en el apartado e) dei 
artículo 5 .° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C . L. núm. 273), 
para la cual se  tendrá en cuenta 
el derecho acreditado por el in
teresado a mejora de la mencio
nada indemnización por ser casa
do en la fecha en que fuéherido.

Alférez de Infantería, de! Re
gimiento Infantería San Marcial 
número 22, D. Antonio de María 
González, herido grave el día 12 
de febrero último, en el Sector 
de Abadanes, frente de Sigüen- 
za, en ocasión de ejercer el man
do de su empleo con fuerzas de 
su Regimiento, y que continúa 
actualmente en curación. La 
pensión anexa a esta concesión 
será de 15 pesetas diarias, des 
de la fecha en que fué herido 
hasta su alta para el servicio, 
sin que en ningún caso pueda 
exceder su disfrute en más de 
dos años, debiendo percibirla en 
la forma prevenida en el núm. 3, 
de la Orden de esta Secretaría 
de 8 de junio próximo pasado, 
y practicándosela! ser dado de 
alta, una liquidación completa de 
dicha pensión y de la indemni
zación que independientemente 
de ésta y por una sola vez Sé 
corresponda percibir como com
prendido en el apartado e) del ar
tículo 3.° de la Ley de 7 de julio 
de 192! (C. L. número 273). pa
ra ia cual se  tendrá en cuenta e! 
derecho acreditado por el inte
resado a mejora de ía mencio
nada indemnización por ser c a 
sado en la fecha e¡¡ que fué he
rido,

Alférez de Infantería de! Cen

tro de Movilización y Reserva 
número 10, D. Manuel M ejías 
Castillo, herido grave el día 2 de 
octubre de 1930, en el frente de 
Teruel, en ocasión de ejercer el 
mando de su empleo en una bate
ría de Ametralladoras del 10 Li
gero de Artillería y que continúa 
actualmente en curación. La 
pensión anexa a esta concesión 
será de 15 pesetas diarias desde 
la fecha en que fué herido hasta 
su alia para el servicio sin que en 
ningún caso pueda exceder di
cho disfrute en más de dos anos 
debiendo percibirlo en la forma 
prevenida en el número 3, de la 
Orden de esta Secretaría de 8 
de junio próximo pasado y prac
ticándose, al ser dado de alta, 
una liquidación completa de di
cha pensión y de la indemniza
ción, que independientemente 
de ésta y por una sola vez le,co
rresponda percibir como com
prendido en ei apartado e) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. núm. 273).

Burgos 9 de julio de 1937. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Yusíe.

Mejora del haber pasivo
Vista la instancia promovida 

por el Capitán de Infantería, re
tirado, D. Manuel Cuenca Lá
zaro, en solicitud de mejora del 
señalamiento que se  le hizo se 
gún orden fecha 2 de! mes ante
rior (B. O. número 227), he te
nido a bien concederle dicha 
mejora, toda vez que acumulado 
el tiempo que ha prestado ser
vicio como retirado extraordina
rio desde que se  inició el Glo
rioso Alzamiento Nacional, a! 
que contaba con anterioridad, 
reunía ai pasar de dicha situa
ción a la de retirado normal por 
orden de 1.° de mayo último 
(B. O- número 194) más de 35 
años de servicios con abonos, 
asignándole, en consecuencia, 
el haber pasivo mensual de 
562*50 pesetas, que percibirá 
con carácter provisional, a partir 
de 1.° dei referido mes de junio 
por ia Delegación de Hacienda 
de Segovia, y previa-la liquida
ción correspondiente, en virtud 
dei menor señalamiento ante
rior.

Burgos 9 de julio de 1637.

~--E! General Secretario,Germ án 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 5 de! actual, se  a s 
ciende a! empleo de Teniente de 
Complemento dei Arma de in
fantería, por llevar seis m eses 
en el frente, al Alférez de la mis
ma escala v Arsna, afecto a las 
Milicias de R  E. T, v de ¡as 
jü N S  de León, D. Pedro G ar
d a  Martínez Vaiiejo.

Burgos 9 de julio de 1937. 
— E! General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina ei Reglamento para e! 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se  asciende al empleo 
inmediato con la antigüedad de 
25 de junio último y 28 del mis
mo, respectivamente, a los Alfé
reces de Complemento de C a 
ballería D. Adolfo Jiménez Po
rras Martín, de! Regimiento C a
zadores de España número 5, y 
D. Jo sé  María Carreras Ferrer, 
dé la Milicia Nacional de F. E. T . 
y de las J .  O. N. S .

Burgos 9 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se  asciende al empleo 
inmediato con la antigüedad que 
se  detalla, a los Brigadas de 
Complemento del Arma de Ca
ballería, que figuran en la si
guiente relación:

Brigada de Complemento, don 
Claudio Biera Oliva, del Regi
miento Cazadores de España nú
mero 5, con ia antigüedad de 25 
de mayo último.

Idem D. Antonio de Bustos y 
Ruiz de Arena, del Regimiento 
Cazadores de Farnesio núm. 10, 
con la antigüedad de 14 de ju
nio último.

ídem D. Eugenio García Victo
ria, del Ídem, y con la misma 
antigüedad, 

ídem D. Pablo Martín Jiménez,
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del Ídem, con ia antigüedad de 
22 de! mismo,

ídem D. Juan J o s é  Lom bera 
Pellicer, dei Regimiento C a z a 
dores de España nüm. 5 , con 
antigüedad de 25  de! ídem.

Idem D. Pedro Nubioia So s-  
res ,  del Ídem, y con ia Idem, 

t Burgos 9  de julio de 1937. 
= E !  General Secretario ,G erm án 
qíI Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo dei 
Ejército, se asciende ai empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería, con antigüedad de 14 
del pasado junio, ai Brigada de 
esta escala y Arma D. Antonio 
Izquierdo B arrios, del Grupo 
Mixto de Artillería núm. 2.

Burgos 9 de julio de 1 9 3 7 .=  
— El General S ecretario , G er
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, se asciende a! em
pleo inmediato al Alférez Médi
co D. Luis Aramburo y Pérez  
Iñigo, de la Escala de Com ple
mento, de Sanidad Militar, con 
la antigüedad de 24 de mayo úl
timo y continuará en su actual 
destino.

Burgos 7  de julio de 1937. 
= E 1 General Secretario, G er
mán Gii Yuste.

Pase a otras Armas.
Comprobado documentalmen

te que el Alférez D. Luis Aram
buro y Pérez Iñigo, de la Escala  
de Complemento del Arma de 
Infantería, del Regimiento de 
Zaragoza núm. 12, ha terminado 
la carrera de M edicina, por con
veniencia del servicio causa baja 
en dicha Arma y alta en la mis
ma escala de Sanidad Militar, 
conservando la antigüedad que 
disfruta actualmente, continuan
do en su actual destino.

Burgos 7 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Comprobado documentalmen- 
ta que el Alférez de la Escala de 
Complemento del Arma de Arti

llería D. Jo s é  Rodríguez Valdl- 
vieíso, destinado en el Regimien
to de Artillería Ligera núm. 4, 
ha terminado ia carrera de M e 
dicina, por conveniencia de! ser
vicio causa baja en dicha Arma 
y alta en la misma escala de S a 
nidad Militar como Aiférez M é
dico, conservando ia antigüedad 
que disfruta actualmente, y se le 
destina al 4 .°  Grupo de ia 2 .a 
Comandancia de Sanidad Mili
tar.

Burgos 8  de julio de 1 9 3 7 .=  
E! General Secretario , Germán  
Gil Yuste.

R ectificació n
S e rectifica la Orden de 3 de 

junio próximo pasado (D. O. nú
mero 228), por la que se ascien
de al empleo de Alférez por m é
ritos de guerra, a los Brigadas 
de Artillería D. Valeriano P arra
do Miguel, D. Ladislao Martín 
Blas y D. M odesto Guillén Blan
co, en el sentido de que la anti
güedad que se les asigna es la 
de 24 de mayo del año actual.

Burgos 8  de julio de 1937. 
= E !  General S ecretario , G er
mán Gil Yuste.

Reemplazo
Queda sin efecto la Orden de 

fecha de 5  de julio actual (B. O. 
núm. 260), por la que se pasa a 
situación de reemplazo por en
fermo al Capitán de Intendencia 
D. Ramón C asaus A rreses Ro
jas.

Burgos 8  de julio de 1937. 
= E 1  General S ecretario , G er
mán Gi! Yuste.

Sección de Marina

Ascensos
S. E . el Generalísimo de los 

Ejércitos N acionales, ha tenido a 
bien promover al empleo de Al
féreces provisionales de Infante
ría de Marina a los siguientes, 
declarados aptos en los exám e
nes sufridos a dicho efecto, con 
los mismos derechos y obliga
ciones que determina el D ecreto  
núm. 93, de 4 de septiembre de 
1936:
D. Lorenzo Arbona Pujadas.

Adolfo Mi’lán Fiol.

D. M ateo Pallicer Pons.
Jaime Sanguino Porceí.
Carlos Fío! Mancos.
Miguel Pallicer Pons,
J o s é  Costa  Rivas;
J o s é  Rubí Maroto.
Guillermo Esíarelias M ascus. 
W enceslao Coiom Marín. 
Pedro Muntaner Sureda. 
Joaquín M ontaner Delgado. 
O restes Jo sé  Redondo Cid. 
Agustín Gual Truyols.
Benito Pallicer Pons.
Pedro Pradas Pelegrín,
Simón Escandell Riera. 
Bartolom é Guasch Tur. 
Bernardo Bordoy Salas. 
Miguel Angel Montojo M artí

nez.
Francisco C astañer Enseñat. 
Jaime C astañer Enseñat.
Jo sé  Guasch Juan.
M ateo Perelió Perelló. 
Salam anca 6  de julio de 

1 9 3 7 .= E I Almirante Jefe  del E s
tado M ayor é e  M arina, Juan  
C ervera.

D e s t i n o s
S. E . el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer que los Coman
dantes de Infantería de Marina,
D. Jo sé  Lobo Ristori, D. Rafael 
del Valle Fació y D. Manuel 
Díaz Sutil, pasen a prestar ser
vicio a las órdenes del General 
Jefe  del Ejército del Sur.

Burgos 8  de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario , Germán 
Gi! Yuste.

Nombramientos
Dada la escasez de! personal 

de la Armada, especialistas en
E ., Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien nombrar Auxi
liar de los Servicios de Comuni
caciones de este Estado M ayor 
d éla Armada y jefe  de la E sta 
ción Radio del mismo, al Com an
dante de Infantería de Marina, 
D. Luis Guijarro A lcocer, con 
carácter interino y sin desaten
der su actual destino.

Salam anca 30 de julio de 
1937 .= E I  Almirante J e te  del E s 
tado M ayor de la M arina, Juan  
C ervera .

R etiros
He resuelto pase a situación 

de retirado, por haber sido de-
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clarado inútil para el servicio, el 
Auxiliar ib" de Máquinas F). F i o  
re n d o  T abeada López, q tte  dis- 
fcuiiii;i en yicha situación, con 
carácter provisional, el haber 
íntegro mensual de 300 pesetas, 
aperc ib ir  desde I.'1 de agosto 
próximo, por ia Delegación de 
Hacienda de La Coruña.

Burgos 8 de julio de 1 9 3 7 .=  
E! Genera! Secretario, Germán 
Gii Yuste.
S e ñ a l a m i e n t o  d e  h a b e r  p a s i v o

H e resuelto que el Oficial 2 °  

de! Cuerpo de Auxiliares de Ar
tillería, graduado do Capitán, 
D. Pedro González Recio, que 
pasó a la situación de Reserva 
por Orden Ministerial telegráfi
ca de l." de febrero de Í936, 
disfrute en dicha situación el ha
ber íntegro mensual de 562 pe
setas con 50 céntimos, que le 
concedió la .Orden Inserta en el 
B. O. núm. 161 del citado año, 
ap e rc ib ir  a partir de í .°  de fe
brero del mismo, por ia Dele
gación de Hacienda de Cádiz.

Burgos 8 de julio de 1937 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de M oneda E x tra n je r a

Cambios de compra de mo
nedas- publicados el día 11 de 
julio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
d iv is a s  P R O C E D E N T E S  D E  e x p o r t a 

CIONES

F ran co s   .............. 33*25
L i b r a s ...............................  42!45
Dólares ..........................   8 ‘58
L i r a s .................    45' 15
Francos su iz o s . . . . . . . .  198‘35
R eichsm ark .. . . . . . . . . .  3 '45
B e lg as .................... .. 144‘70
Florines  ....................  4 '72
Escudos......................   38 ‘60

Peso moneda le g a l , . , . .  2'85
Coronas ch e c a s . . . . . . .  30'00
Coronas suecas . . . . . . .  2'19
Coronas n o r u e g a s . . . . .  2*14
Coronas d an esas    1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS V O M I 

TARIA Y DEFINITIVAM ENTE

F rancos .............................  41 *55
Libras . . . . . . . . . . , , .  53‘05
D ó l a r e s . . . . . . ................ 1072
Francos s u iz o s . . . . . . . .  245*40
E scu d o s .  ...........  48'25
Peso moneda legal . . . .  3*30

Adm inistración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Ateca
Don Luis CoscuIIuela Arcarazo.,

Juez de prim era Instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 113 
de 1937, tram ito por designación 
d é la  Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D, Jesús Vi- 
nuesa Saldaña, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno
rado paradero, para declarar ad
m inistrativam ente la responsabili
dad civil que se le deba exigir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la orden de la Jun ta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en ei «Boletín Oficial» del 
mismo., correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de ésta Provin
cia, a fin de que dentro del té rm i
no de ocho días hábiles., siguientes 
a la inserción de! presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente q  por escrito, ale

gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos tre in ta  
y siete.:=E! Juez de prim era ins
tancia , Luis CoscuIIuela Arcarazo. 
= E I Secretario Judicial, Antonio 
Noguero! y Martínez,

Don Luís CoscuIIuela Arcarazo,
Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
o instructor do! expediente que 
se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 87 
de 1937, tram ito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra Dv Alfredo 
Pasamar Ruiz, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualm ente en igno
rado paradero, para declarar ad
m inistrativam ente la responsabi
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole
tín  Oficial» del mismo^ correspon
diente al día 20., por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del térm ino de ocho 
días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en. dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos tre in ta  y 
jiete.^El Juez de prim era instan
cia  ̂ Luis CoscuIIuela Arcarazo—  
Si Secretario Judicial, Antonio 
Soguero! y M artínez,



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 11 de Julio de 1937.- Número 264

P a m p lo n a

Y®bar Lacumziâ  peeíroy tfe 48 
años de edarl ,gmjtüo^ labrarte®, 
¡tiifcio 'do ¿umi' y Carmen, tba¡~ 
|ural y v®<úno de Arbfen y  Gm
¥á¡^7. y (hMzúiez, F«itx'*do 28 
afíos *áe ipdiSKi, soltero,' Jateados?
natural do Psitiplosia' y vecíps 
die AcMzu% cuyo panadero da 
ambos se ig¡n.or>\ procesados eá 
cauisla que se íep ijaguic con, el 
número 140 de 1006 pe® coac
ción electoral., compemerán ’éa 
¿I. término (le ¡diez 'día;-;, 0¡nfca 
el Juzgado (te íindtruccíóra de 
Pamplonada oop&!Uta*nse ¡en pri
sión por <licb,a causa,, bajo «.per- 
cibimíento is¡i no ío hacen do
(Sfcsr declaradois rebelóte.

Pampiopa 30 fíe-abrií d¡e 1937 
—El Ju®z da iiiisitecclóiii,

Palma de M allorca

Por !a precinto y., mi vlrtml 
íie providmeia de fefta fecha 
fecha recaída en ei ¡sami-ario que 
W. Instruye en :ast*e Juzgado, 
con *el número 258 de Í934 áo- 
brfe> ¡contrabando de tabaco y 
falfiedad% seguido entre otros 
contra don L\%i> Pajado Pujg?- 
rubí m  cita a ‘don Otilio Víale 
que señaló como ¡su residencia 
en Gibraltar y  domicilio la ca
lle Reate ¡sita ¡en él puerto2 pa
ra que en e l' plazo de quinos 
días\ a contar del ¡siguiente al 
de- la publicación ¡cj¿i presante 
en §í Boletín Oficial deí Estado 
y «e¡n el de esta provincia^ com 
parezca ante este JuzgaSo. de 4 
inftrucción del distrito de la j 
Lonja% sfitü en la calle de Saml 
Mig¿eí.F86% a efectos de ¡ser oidoi 
como presepio inculpado ei| 
mentado quinario, aperabtóad.o~ 
te que ¡no comparecer le parara1 
el perjuicio a' que hubiere lu
gar en derecho.
JDado* en palma de Mallor'- 

a 24 de abril de 1937<~~Kí Se
cretario. r>

Marbella

Don Fmncisico Hidalgo Zumel, 
celador ¡de puerto de Fjegumaa 
ciaste, ayudante militar de Ma
rina 'interino del . ¡$©
Marbella. '
Hago síaber: Que «estando ins 

fruyendo ' expediente por pér
dida de la licencia absoluta iaj 
inscripto de este Trozo Antonio 
Gómez Eispada  ̂folio 24 del re
emplazo de 1932% cito y emplazo 
u te persona que ta tenga, hai
ga entrega dm ¡él m  M ptexo dé

15 tlídk\ declarándolo desde fea 
fecha nulo ¡y ;sfa v-alor dicho 
d.ücmnmto^ ¿Rcurr*$iáo ¡en mes* 
‘oons^bilidád la piernona que. lo 
pOiSfeL ,
—‘Frmeisco Hidalgo. 

lyjarbsUa V-i dejusofio 3o 1937.

Lugo

López Ramón Avelino, da 2Í años 
soltero, vendedor (ambulante, veci
no de Síanuaga 'trotara! de íneio, 
comparecerá deiiir odeC término de 
(diez -días ¡a 'partir de Xa publicación' 
dio esta requisitoria, smté esto Juz
gado de msímodón instalado en 
ei. edificio- de lía Cárcel del parti
do, Plaza de Canalejas ,oon el ím 
de ser reducido a prisión ¡acordado 
por la Iluta, Audiencia Provincial 
»n sumasio que se le Instruye con 
lesi. numero 69 de 1036, sobre in
cendio, bajo apcrcíbiínlento que de 
imo ;ver.ü:ic!árIo será ded anido r¡e« 
beí-dc y .¿0 parará el perjuicio W 
que hubiere lugar, i

Lugo. 18 de mjayo d-c 1937,— 
El juez de j.n.struc.etóui fecdUmiaf, 
i. Fraga l¿owéa, L í" í Si

Noya

Núñez Cariño Pastor, que residió 
últimamente en Puebla del Gararai- 
fi&í y hoy ausente &  ignorado pa
radero,' procesado en sumario nú
mero 14 de 1937, sobre mal versa
ción de caudales, comparecerá . den 
tro dei término de ocho días ¡ante 
¡ei Juzgado de instrucción de Nova, 
con objeto de ser indagado y re
ducido ¡a prisión’ previniéndole 
que si no comparece será declara
do rebelde y ie parará ei perjuicio 
Sa que haya lugar. * i

,¡ Noya 14 de mayo de Í937,— 
¡El juez de instrucción, Julio Bal- 
Iboa, — El secretario, J, G. Varela

Osuna
Don Antonio Puerta Cepeda,' Juez 

de instrucción ¡accidental deí par
tido de Osuna, x
Por virtud, deí presente edicto, 

que se expide en méritos de id 
acordado en eí sumario que se si
gue en este Juzgado bajo ¡et núme
ro 85 de 1938 sobre robo de te
jidos deí tren mensajero 352 del 
día 18 de junio del año ú último 
en ei trayecto de las estacionas de 
Osuna y "Aguadulce, se ofrecen las 
(acciones de referido sumario a la 
Compañía Anónima de Seguros 
.«Lioyd Alemán» con domicilio úl
timo en Madrid y en la aetualidacl 
ea Alemania, corno aseguradora do 
las mercancías sustraídas y con
forma a io dispuesto por eí artí
culo 109 da te ky.de Enjmáamie^- 
lo crimíimí. ' í

'Dftdo ©n Osuna a 15 de mayo de 
1937, — Antonio Fuerte, El 
secreterio, judicial, E. H,; Juan Qm^ 
lia* ; V i f 1 í « í /. i

C a m p illo s

Don llianuel Núñez l ’orralvo, Juez 
de instrucción de esta parñdo.
Por Xa presento reaiuLLuna s-q 

:di:a? líiaiUia y ¡emplaza ai pruocaadq 
Jiosfá Ciapóücte Sánchez, lujo de Jo- 

y do A:.na, be 21 años do edad 
da estado soltero, naturaí do Gam- 
gilios ,partido • de ideup provincia 
de Málaga, veano que i’né de esta 
pallo Su a Sebastián  ̂ d o ocupación 
jornalero, cuyo aciúaí paradero m 
(ignora para que den tro* deí tiértmno 
m  diez" días pontados desde oí de 
fe inserción! de. te misma e m\ 
^Boletín. Oilctei» de esta provincia 
y .ePi'ícxai deí Estado» ooinparezca. 
en este Juzgado para ser reducida 
|a pnsiótp' eu te eua.su uue contra 
81 mismo se lustraye por eí Tcbloi 
de uso Indebido ¡dri uuiidnno, núiua 
m  41 de 1936, apercibido de que 
de n.o yeiiíle&río/Xe pucará el peñ 
juicio que hable re lugar en ctere- 
£lio, y se le declara rebelde.

Al "propia tiempo se ruega y «sa 
carga*¡a Todas tes autoridades y 
(agentes 4e Xa policía judicial„ pro- 
loe-*Jiaa a 1a busca y capture, y ooiu 
duccíóiu ¡a Xa prisión de esta ciu- 
Úiru a disposición de 'este Juzga
do del expresado procesado,

Dado en ítempifios a 17 de m,a-‘ 
yo de 1937. —• Manuel Núñez, 
—El secretario. ,  ̂ 1

Pa lma de Mallorca

' 9>on Miguel González García, Juez 
de instrucción del distrito de fe 
Lonja de esta ciudad de Palma 
de Mallorca.

¿Por el presente y en cumplimiea 
to áe lo acordado en resolución' 
de esta techa recaída en el sumario, 
que áe instruye por ante este Juz
gado con eí núm er o 60 de 1938, so 
bre díanos causados con un automói 
vil seguido .'Oiitrá Antonio García 
Berrueco, 'empleado de te Sociedad 
Espiauola de Contratas, se emplaza 
ai "director gerente de la mentada 
Campa dio. .residente en Madrid co
mo ercero civil responsable subsi
diario, por ei heciiO ;a que se ha 
beeno mención, ¡a fin efe que ien 
¡el plazo de diez a contar del si
guiente al de la publicación del. pro 
sen te en eí «Boletín. Oficial del 
Estaado y ¡en el de esta provincia 
comparezca en el concepto expre
sado, si ío estimare conveniente an
te la Audiencia Provincial de .Palma 
de Miaílorca, para hacer uso de sus 
derechos, previniéndole que db no 
verificarlo se fe garará el perjuici 
A que hubiere lugar .

Palma ¡a i 2 de abril de Í937. 
—Miguel GGonzáiez, — P. II., ú  

. secretario. ¡ ! ‘ t

Tudela

Pon Hits López Orií.z% Juez fe  
Instrucción de este partido.
Por eí presente edicto se llama 

fátV! y igmp.tê i n to  v«cinoa «te
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Vial tierra Angel Míinarrte García, 
Aíuítíltto Muwtrrte G4rdu); iunu Tí» 
ITc.s (ílíilkír.'Díj rj< ¡r£(* i,ri.Sn.v.' 
Castillejo, JuHo Miraoifa í ̂  < s«» y 
Julííui Axuavez, cu\« paradero se 
ignora, para que «l<-áiro def iér 
mino «te diez dís» y bajo 
niiííiifo Ue Jncurrír en ¿i rüspojt.vs- 
bilidad «  que baya fugar, rompa 
reze&n ante «s í* Juzgado á fin ite 
pr«st«r decteradóe en Xa causa nú
mero 28 úc 1937 sobra incendio.

Dado en Tudeia ft ocha de mayo 
$e 1937. — 1*05 ífópez, -—'El sacre 
tarQ, Maiiue* BMíesieros. ¡ .

A racen a

i Lópex Delgado Victoriano, Ru 
^itto^hijQS' de Tr|n|dad y  de lAu 
mina Sampedro,. juíurai de Rn
sud do ¿a l'roiite.r'& diucivA pro 
cesado» por lesiones ea cAixsa 
búm. 100 de 1930,. comparece
rá » «tt tómjno de -dfez dias a »  
íe la lima, Audiencia Provdiciaí, 
de Huelva con. aí fin de s®r ré- 
ducídos ¡a prisión y responder 
dft iüsi cargos que contra el 
mismos re&ultass, apercibido 
que de no hacerlo serán d® 
piaradas ¡rebelde y fas parará « í  
perjuicio a que haya lugar.; 
pues m i está’ acordad» m  ®u6> 
d® dicha Superioridad fecha 23 
tte enero última.

Aracena a, 14 de miayo de 1937 
—El Juhz de InsimocióPv José 
Antonia Stíjas.—-Él Secretario. 
Gaspar Ss*uauistia. , _ , .

Santiago
Rodríguez .Gomdes!, .Rogelio^ 

de 38 años*. viuda viajanle, hi
jo de Ctíeiioo y de Regina,’‘na- . 
iurai y vecino de ’ (>br$üe¡st, 
partido de Inhestó, provihcíca 
de Oviedov processado ie» t í 
Sumario número 159 de 1936, 
pobre estafa, comparecerá ®n él 
término de diez días ante el Juz 
gado de Instrucción de San tía 
go,v a sier reducido a prisión, 
bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde.

Santiago 19 de Mrayo de 1937. 
—El Juez de Instrucción.

Algeciras

Rodríguez Palomo, Antonio,, 
¡aatur,a¡. de Málaga, de estado cri
dado. . profesión patrón de Ca
botaje^ de mayor años de edad, 
domiciliado últimamente en Má
laga Compasi de ia Victoria, Er
nesto seis, procesado por delito 
de abordaje Cabañal ai jqstéfá. 
Comparecerá en término de 
quince días iante el señor Juez

Insblructor, capitán do Corbeta 
del Cuerpo de la Armada, co
mandante Militar de Mar/na «le 
la provincia de Aigeclrasj don 
Pascual Cerrera Jateóme:

Aigecíras» 11 de «faro d® 1937 
—Eí 'Juey, Instructor,. Pascual 
Cervera Jaeome.

Rodríguez Gerónimo,. Frandsi 
Icsío. natural d® Átouñecwe (Grtá 
nada; de. estado eaMado, profe
sión marinero, de mhyor años 
de ©dad,., domiciliado úliinwunef 
le en Málaga plazas de Sán An
drés'. procesado por delito abon 
daje dei C«bañafal Jô efia ootn- 
pauéeoerá en término de quincd 
días ante eí Señor Juez las truc 
tor capitán dé Corbeta del Cues 
po General de ia Armada, do» 
Pascual Garvera, Comodante ̂ 
militar de Marina de Algeeirasl

Aigecirasi, 15 de febrero d® 
1937.—Él juez instructor,. Pas 
cual Cervera Jaeoma.

Córdoba

Pedro Sabariogo SevPffco, (a) 
Dientes!, de 24 añOiSyde ©dad, bj, 
jo de Manuel y de María Aínto- 
nia, oficio deí ©ampo, de esta
tura bajo^ pelo castaño, cejas 
¡al pelo,, lojosí castaños, ¡nariz re
gular^ boca chica, color isiano, 
frente chica,, aire corriente, sie- 
ñas particulares, cicatriz en IA 
cara..viste traje de tela oscura y 
aíjiargatas..

Jumíj Serrano Fernández, tí® 
39 años de edad, hijo de Fran 
cisco y de Marfa  ̂eijido dei cam 
po,_ estatura regular, _ pelo eais 
taño, ceias aí pelo, ojos casta
ños* nariz regular, boca regular- 
color moi’̂ no, frente chica, aíre 
marcial señas purüculares iiin- 
guna, viste pantalón de pana y 
chaqueta obscura.

Antonio Cantero Córdoba (al 
Sopita, de 47,ailos de edad, hijo 
de Andrés y de Carmen, ofidio 
zapatero, estatura regular, pelo 
cano fio. cejas al pelo, ojos casta 
ños-, nariz regular, boca co- 
rriente^ color moreno, frente co
rriente aire corriente, ;s®in señas 
particulares. Viste chaquet® .ne
gra y pantalón claro,

Joaquín ¿amacho Arrebola (a) 
Pieruaíâ . de 43 .años de edad,.hí 
jo d© Manuel, y de Rafaela, oíi 
ció del campo, esltatura alto, pe
lo canoso, cejas ai pelo, ojos 
castaños, ¡nariz regular, boca re 
guSar„ color daño, frente corrien 
te., aire corriente^ sin señas p,ar

ticuisres  ̂ vfcfa traje ¡de ddt». oa 
cirro.

Pntee&iiM®. los cuatro por 
agre; |árt a i,* i oeraja »rn#ctá en 
causa lid ríe 1936, coíuparcca 
rá¡rt ®n eí plazo de qnince día,® 
aate ©1 Comandante J'u©z lask 
tructor don Goaaák> Horlríguftz 
¡tí» Áudria, para coiislit,uir.se «n  
p i^ ló » ,  bajo vi. «¡porcibimicnta 
que de no ‘hacerh> .a/erám decia 
X'ñdas rcbekkis.

Córdoba \ de piayo de 1937 
—El QonraadS.nte Jitiez ¿a»4r«c- 
jtar. • ¿ladrtgijáa. , -

Marbella
Don .Francisiop íi&Salgo Zumel 

Celador de P uer to de .segunda 
idasA AyudMíiie Militar de 
Marina Merino del Disltrita 
tí® MarbeHa . *
Hugo ¡siabei*; Qué esiAniió ips 

truy¡%do expedienté ppr ,pérd|¡. 
da de 'la GartiUa .Nayál, «ü ins 
odpUi lia &s!te frezó, Mi
guel §.á®,chez 'Váííquézi foHp 13 
d.el reemplazo ¡a ¿a" percusia qué 
lo tmm- hasga eniragxt dp el m  
el plazo de 15 dias, dedLaranda 
dc.sde esa fecha pulo y  ste vaa- 
lor dicho documentó,'Cincurrfep 
do ep respouisabil^dad la peae- 
¡Síona que lo posea .

ftiarbttiía l.u junáo 1932,—Frs&t 
cídeo H^iídga .

D o» Manuel Prieto Delgado, 
Juez de Instrucción da 
ie. partido .
Por eí presiente y  ¡en vírtytí 

de lo acordado en eí sumario 
¡número 4 dei corriente ,afio isto- 
Járe muerte aí .parecer cafiíuaj 
de Francisco ckracueí Qante- 
ro. de 84 años casado, natural 
y vecino de esta hecho ocuritfdí 
t í dia 25 de Marzo último cuyc 
cadáver fué encoiijxado en e] 
arroyo segundo» de este térmi
no isfe le ofrecen las acciones dej 
articulo 109 de la ¡Ley de Einju 
ciamftento criminai a la viudí 
p hijo» del interfecto cuyo ac 
tual paradiero iste ignora .

Dado e¡n Mar bella a 4 de ma
yo die 1937.—Eí Juez de Instruí 
ció». Manuel Prieto Delgado.
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